


El artículo 19 de la Ley de Fiscalización Superior del

Estado de Guanajuato (LFSEG),

La información financiera y la cuenta pública se

organizará, integrará, sistematizará, publicará y

difundirá en el tiempo y con la forma que establezca

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios (LDF), la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (LGCG), las decisiones

y acuerdos establecidos por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), la Ley para el

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el

Estado y los Municipios de Guanajuato, así como los

lineamientos que para tal efecto emita el Congreso

del Estado.

La LGCG en sus artículos 4, fracción IX, 46, 47, 48

y 49, 52, 53, 54 y 55, señalan el contenido de la

información financiera y de la cuenta pública.

El 27 de septiembre 2018 en el Diario Oficial de la

Federación (DOF), se reforman los acuerdos del

CONAC:

Por el que se reforma y adiciona el Manual de

Contabilidad Gubernamental, en su Capítulo VII

De los Estados e Informes Contables,

Presupuestarios, Programáticos y de los

Indicadores de Postura Fiscal

Por el que se reforma y adiciona el Formato de

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios

y Contables, así como entre los Egresos

Presupuestarios y los Gastos Contables.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato (LFSEG)

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)

Acuerdos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)
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https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/ley/pdf/143/Ley_de_Fiscalizacion_Superior_del_Estado_de_Guanajuato_D235_PO_216_3ra_Parte_28oct2020.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_17_001.pdf
https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente


» El 11 de octubre de 2016, se publicaron en el DOF en los que se

definió, entre otras cosas, la estructura y contenido de los formatos

que permitirán presentar la información para dar cumplimiento a la

LDF; cuyo punto 08 y artículo segundo transitorio, señalan la

obligación de publicar en internet trimestralmente los formatos que

exigen dicha periodicidad; integrar a la cuenta pública, los que se

emitirán anualmente; y complementar las iniciativas de ley de

ingresos y presupuesto de egresos con los que así lo señalan.

» El 27 de septiembre de 2018, se reformaron los CRITERIOS LDF,
aplicables a partir del 1° de enero de 2019.

» De igual modo, su artículo 58 señala que los entes públicos se

sujetarán a la LGCG para presentar la información financiera

derivada de la LDF en los informes periódicos correspondientes y en

su respectiva Cuenta Pública.

La LDF en su artículo 4, establece que el

CONAC, en los términos de la LGCG, emitirá

las normas contables necesarias para

asegurar su congruencia con dicha LDF,

incluyendo los criterios a seguir para la

elaboración y presentación homogénea de la

información financiera referida en la misma.

Los CRITERIOS para la elaboración y

presentación homogénea de la información

financiera y de los formatos a que hace

referencia la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios

(CRITERIOS LDF)

Ley de Disciplina Financiera (LDF)

CRITERIOS LDF

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/Normatividad/LDFEFM_300118.pdf
https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF




Para la remisión de los datos abiertos de la cuenta pública,

su plazo se equiparará al establecido para la entrega de la

cuenta pública en el Congreso, señalado en la página

anterior

Dato abierto ASEG

La información digital se enviará vía internet a través del 

Sistema de Recepción Telemática (SIRET).

https://www.aseg.gob.mx/Siret_Informativo/inicio/


https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_11_002.pdf


Presentación y modificación 
de la Cuenta Pública







Información Disciplina 
Financiera

Informes de Disciplina 
Financiera

Guía de Cumplimiento 
de la LDF

Documentos en 

rojo son 

exclusivos de los 

datos abiertos de 

cuenta pública 

(Periodo 2000 

«ejercicio 2020»)



» Los datos abiertos (formatos digitales) se enviarán a través del SIRET.

» En caso de no contar con clave y usuario para ingresar al sistema SIRET, es necesario

solicitarlo a la Auditoría Superior del Estado mediante oficio dirigido al Secretario

Técnico, Lic. Juan Víctor Fonseca López; para fortalecer la seguridad en el manejo de

esta información, es importante que en dicho documento se señale la cuenta(s) de

correo electrónico a la(s) que ASEG debe enviar clave y usuario, de tal modo que esta

información no forme parte de su respuesta oficial.

» En el sitio SIRET se encuentran los formatos actualizados.

» En el sitio SIRET se encuentra el Catálogo de Entes Públicos por cada Sujeto, de lo

contrario el SIRET no permitirá su recepción.

Para la entrega de los datos abiertos de la Cuenta Pública:

https://www.aseg.gob.mx/Siret_Informativo/inicio/
https://www.aseg.gob.mx/Siret_Informativo/wp-content/uploads/2020/02/00_ISF_CEP-Catalogo_Entes-Publicos.xlsx


Manera en 
que se 

requiere la 
entrega de la 
información 
financiera:

Nota: Los

“Opcional” 

están a su  

consideración 

por volumen 

y/o gasto de 

papel.

Núm. Siglas Documento Impreso Digital

0311 ESF Estado de Situación Financiera SI SI

0312 ACT Estado de Actividades SI SI

0313 VHP Estado de Variación en la Hacienda Pública SI SI

0314 CSF Estado de Cambios en la Situación Financiera SI SI

0315 EFE Estado de flujos de efectivo SI SI

0316 EAA Estado Analítico del Activo SI SI

0317 ADP Estado Analítico de la Deuda y Otros pasivos SI SI

0318 IPC Informe de Pasivos Contingentes SI SI

0319 NDM Notas de Desglose y de Memoria SI SI

0319 NGA Notas de Gestión Administrativa Opcional SI

0321 EAI Estado Analítico de Ingresos SI SI

0322 EAE Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos SI SI

0323 ENT Endeudamiento Neto SI SI

0324 IND Intereses de la deuda SI SI

0325 FFF Flujo de Fondos SI SI

0331 GCP Gasto por categoría programática SI SI

0332 PPI Programas y proyectos de inversión SI SI

0333 INR Indicadores de resultados SI SI

0334 RED Resultado Evaluación Desempeño SI SI

0341 BMI Relación de Bienes Muebles e Inmuebles * NO SI

0342 IPF Indicadores de la Postura Fiscal * SI SI

0343 CBP Relación de Cuentas Bancarias Productivas SI SI

0344 DGF Destino y Gasto Federalizado SI SI

0345 EQB Esquema bursátil SI SI

0346 NDF Notas de LDF SI SI

0351 BZC Balanza de Comprobación NO SI

0352 BMC Base de movimientos contables NO SI

0361 IDF Informes de Disciplina Financiera * Opcional SI

0362 GDF Guía de Cumplimiento de la LDF * Opcional SI

* Ver 

precisiones en 

lámina siguiente.



» 0341_BMI Se presentará a ASEG únicamente en la cuenta pública y en la información trimestral

correspondiente al segundo y cuarto periodo.

» 0342_IPF Se realizó un ajuste al formato. En el renglón correspondiente: «V. Balance Primario

(Superávit o Déficit) (V= III - IV)» por: «V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV) ». Esto

debido a que en el formato del acuerdo del CONAC, la fórmula indica el signo contrario.

» 0361_IDF Se agrega el instructivo a los formatos del Siret, para su presentación y el link para su

descarga.

» 0362_GDF Se agrega el instructivo a los formatos del Siret, para su presentación y el link para su

descarga.

De los formatos para entrega de los datos abiertos de la 

Cuenta Pública:



Codificación de archivos
Ejemplo:

Asignación de nombre al archivo que contiene la información del

Estado de Situación Financiera del Poder Legislativo correspondiente a

la cuenta pública del ejercicio 2020.

Siglas*

Código del 

Sujeto

Código de 

entidad

Código del 

periodo

Número

Consecutivo

0311 ESF PLGT 000 2000
*Nota: Ver 

lámina anterior



Codificación de archivos
Ejemplo:

Asignación de nombre al archivo que contiene la información del

Estado de Situación Financiera del municipio de Abasolo, Gto.,

correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2020.

Siglas*

Código del 

Sujeto

Código de 

entidad

Código del 

periodo

Número

Consecutivo

0311 ESF MABA 000 2000
*Nota: Ver 

lámina anterior



Directorio:

mailto:mondarreta@aseg.gob.mx
mailto:mondarreta@aseg.gob.mx
mailto:mfyebra@aseg.gob.mx
mailto:mamolina@aseg.gob.mx
mailto:mamolina@aseg.gob.mx
mailto:vsuarez@aseg.gob.mx
mailto:vsuarez@aseg.gob.mx

